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El	presente	es	una	representación	gráfica	del	documento	firmado	electrónicamente	en	formato	XML,	el	cual	a
efecto	de	cumplir	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	12	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Firma	Electrónica	Avanzada
para	 el	 Estado	 de	Querétaro,	muestra	 los	 elementos	mínimos	 indispensables	 previstos	 en	 las	 disposiciones
jurídicas	y	administrativas	aplicables	en	el	Estado	de	Querétaro.	
Documento	firmado	mediante	el	uso	de	Firma	Electrónica	Avanzada	a	través	de	un	Certificado	vigente	emitido
por	la	Autoridad	Certificadora	en	el	Estado	de	Querétaro,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	1,	3,
4,	fracciones	1,	11,	IV,	VI,	VI	BIS,	5,	10,	16,	17,	18,	19,	20,	28	y	32	de	la	Ley	de	Firma	Electrónica	Avanzada	para
el	Estado	de	Querétaro,	así	como	los	artículos	12,	15,	fracción	1V,	30	y	32	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Firma
Electrónica	Avanzada	para	el	Estado	de	Querétaro.

Certificado: 	114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56	
Fecha	de	firma: 	2024-01-31	21:31:13	UTC	(31/01/2024	15:31:13	Hora	Local)

Sello	Digital	de	Marcado	Cronológico:
e8b93a100affa3fc9b74b422f472ca66303f65d7fc585984d0a65d3811e0eefd

Firma	Electrónica:
CvxLnXDF7h7JdWR7BOiqBDlBueJSoj7O9YGmc89JN+4anVv6QbGaLPy8gNOgaqIFJJJFQYJhiPTFeUIGmFGt
vjmVlQ7QEfR3IbVr8U6KMA6T1nLsbgAE7RoQGRmYh6TmoSi2VKhIeO4w/I+vCfEGxAfuQdPZzffvJ7C8aC9R
pZPEipxtF3BlVvipAAiWT2aT00IDekxLNxfgffweuxkkbmG2F/zE1JtB3umm7u4Grn/f71bqr2ygRqKHVZ9k
u+QGCyY3LoQhEOcb/UkFb27ns4tdH0ocpfLbrIEfl2xpHkmHkGDn7XYSd2oym7JlHVhk4QNAq3dHAC24O9iS
cMGDlQ==

PEDRO	PAREDES	RESENDIZ
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Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>

Oficio respuesta CMER
Federico Guillermo De los cobos y Vega <fdeloscobos@queretaro.gob.mx> 9 de febrero de 2024, 2:59 p.m.
Para: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>

C.P. Pedro Paredes Reséndiz

Comisionado de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro

Por medio del presente, acuso de recibido, y hago oportuna la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Saludos cordiales.
[Texto citado oculto]


